
^^U!ik ^9o Sábado 12 de Agosto de 1876. Dao y medio real.

M LA PROVECIA DE CORDOBA.
E^as leye» y la» ¿Isposlclcre» dei £^- 

^iemo soa obllgaíorlas para Ir capital 
^c pr«vlneta desde que se pul liras oE- 
c almeste en ella y desde enater días 
Aeapnes para boa dewé» puel le» de la 
'tlaata pr«Tlncla. (f ry de 3 de KoTleK- 
qee de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba, ]2 rs. Id. fuera. 16, 
Tres id...................... 38 46.
Sois id6690
Un año..................... 132 ......................... 180.

5epw¿r/t(;a iodos los dias escoplo los J)oi)i ínfios.

1 tas leyes, órdewe» y nBnnelonqae ae 
manden pabUear en loa Boletlnc* «fl- 
etalesac han de remitir al Cíe fe pololeo 
reipcetlTo, por cuyo eondueíc se | asa 
roa loa editores de los mcnclenailvs 
pe Jodie os. (Ordenes de A de Abril de 
183.. y 31 de Octubre de 1844.)

Núm. 348,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

b, Agustin Salido, CabaUtro Gran 
Cruz de la Real y distioguída 
órdeu Americana do Isabel la 
Calú.ica y de la de Villaviciosa 
de Portugal, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber: que por Real ór- 

den de 8 del actnal se ha dispues
to sacar A licitación pública la con- 
dnccicn del correo entre la Admi- 
bistracion principal del ramo de es
ta ciudad y las estaciones de los 
Íerro-carrilee de Cádiz y Málaga 
de la misma, con sojecion al plie 
gu de condiciones que A continua. 
‘^100 se inserta.
Condiciones bajo Ius cuales ha de 

remutarse en pública subasta el 
SerVicij do laouuuucciou üei ñoi- 
reo de ida y vuelta cuantas v&- 
ces diariamente sea necesario 
entre la Adminiatracicn princi
pal del ramo de Córdoba y la es
tación de loa Icrro-carriies de Cá
diz y Málaga en aquella capital.
1 .* El cuntratieia se obliga A 

tonnucir en un carruage coaatrui- 
do con arreglo al modelo de los que 
prestan el set vicio de las estaciones 
‘-u Kiaond, y cnantus veces ai oía 
^td utCedano entre la Administra
tion de Lorifebs ee Cóidoba y la ts- 
i‘‘íion ne los leiro carriles uc Ca 
din y Malaga, toda la correspoudeu- 
®ia púbucs j de oíicio, tiu tictíp- 
i-dcn üc ninguna elate, y a tus em
pleados del ramo que va¿ au eucar- 
feduts del servicio de cada expedí 
*1100.

^•“ La distancia que comprea- 
‘*® teta cunduccioo debe ser recor
rida tu el Uempo que üje el Admi

nistrador principal de Correos, que 
señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además de 
su cempetenoia la variación del 
itinerario eegon convenga al me
jor servicio

3/ Por las detenciones cuyas 
causas no se justitiqueo, se exigi
rá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de cinco pe
setas por cada diez minutos, y A la 
tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando 
aquel los gastos que se origiaen al 
Estado,

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conduqoion, tendrá el cootra- 
tista el número necesario de caba
llerías mayores y un carruaje gou 
las condiciones indispensables de 
decencia, y forma anteriormeate 
dicha para colocar toda la corres- 
pondeocia que haya de condueirse, 
y lue asientesCvrie#pjüdieutes pa
ra los empleados.

5,‘ rierá obligación del contra
tista ayudar à cargar y descargar 
la oorrespoudeocia y trasportaría 
desde el coche al wagoa-correo y 
viceversa,

6 .* A los cuarenta días de ser 
aojudicaco el servicio se prestará 
este en el nuevo carruage que con 
arreglo A la condición 1.* habrá de 
oonsltuir el contialista por su 
cuenta y en el que no se trasporU- 
raa viagtros equipages, ni objeto 
alguno eslía, o aicorreo bajo niu- 
bun prêtes te,

7 .* La cantidad en que quede 
icmalaoa ia coLducciou, se sa lisia
ra por mensualidades vencidas en 
la menciooada Ao ministración príu- 
cipal de Correos da Córdoba.

8,* El contrato durará cuatro 
años contados desde el día que se 
lije para que empiece el sur viejo *1 

comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

9," Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respective si so despide del servi
cio, á fin de que, dando inmediato 
oonocimiento al Cectro Directivo, 
pueda procederse con toda oportu 
nidad á nueva subasta; pero si 
existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Admioistraeion, que 
impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas, 51 aquel no se 
despidiera A pesar do haber termi
nado su compromiso, se enienderá 
que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso re- 
£eivúdü a .a Aumicisiiación el de
recho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despeuida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba ei avi
so en la Dirección genetak

10,* Hecha la adjudicación por 
la bupenoridad, se eievaiá el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta dei lematante los gas 
lus de su Uterga míen lo y de dos cu 
pías simples, y otra en el papel se
llado eorrespundienie. Esta última, 
con una de las primeras, se remi
tirán A la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos,

11,* Contratado el servicio no 
se podrá este subarrendar, ceder 
ni traspasar sin próvio permiso del 
Gobierno,

12 .* El rematante quedará su

jeto à lo prevenido en el artículo 
5,® dal Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el 
otorgamiauto de la escritura, im- 
pi liera que esto tenga efecto ea el 
término que se señale, ó QO llevase 
á cabe cualquiera de las condicio
nes de esto p.iego.

13 .* Si par faltar el contr iti41 
á cualesquiera de las coadicioaes es
tipuladas en el contrato so irroga
sen perjuicios á la Admiáistracíou 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el co ■ o pie to resarci
miento.

14 .' La subasta se anunciará 
en la <Gaoeta» y «Boletín oUcidl» 
de la provincia de Córdoba y por 
los demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
civil, ashtido del Administrador 
principal da Correos del misino 
punto, el día 23 del mes aolual á la 
una da la tarde y en el local que se
ñale dicha autoridad.

15 ,* El tipo máximo para el re • 
mate será la cantidad de mil qui
nientas pesetas anuales.

16,“ Para presentarsó como li
citador será condición precisa depo
sitar préviamente en la Teiorena 
de Hacienda Pública de Córdoba, 
como dependencia de la Caja gene
ral de Depósiios, la suma de 150 
pesetas ó su equivalente en Títulos 
de la Deuda del Estado, al tipo que 
les está asignado por las vigentes 
dEpcsicicaes dal de en cotización 

en el Bolsín el día anterior al fija
do para la subasta.

Una vez terminado el acto di
chos depósitne serán devuehos A los 
interesados, exceptuando el eur- 
respondiente ai mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oh cm as
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del Gobierno da Córdoba para an 
Icrmalixacion en la naja sucursal 
de Depósitos taa pronto como fe 
reciba la adjud cacion definitiva 
del servicio, con arreglo à lo pre. 
venido en la Roal Órden circular de 
24 de Enero de 1860,

17/ Laa propasiciones te barón 
en pliego cerrado, eipresándoee 
por letra la cantidad en que al lici
tador 86 compromete A prestar el 
servicio, asi como su doin'cilio y 
firma, ó la de la persona antoriza- ; 
da cuando no sepa escribir. A cala 
pliego se unirá la carta de pago 
oriüioal que acredite el haberae 
hecho el depósito prevenido en la 
condicicn anterior, y una certifier- 
cion expedida por el Alcalde del 
pueblo de le vecindid del propon«;n- 
te, por la quo conste su aptitu 1 le
gal, buena conducta, y que cuenta 
coa recursos pira desempeñar el 
íervicio que licita.

18 .* Los pliegos coa laa prupo- 
fiieioues han de quedar precisawente 
en poder del Presidente de la su- 
hastn duraute la media hura ante, 
riur á la fijada para dar principio at 
acto, y una vez eoiregados no se po
drán retirar.

19 .' Para extender las proposi
ciones, se observará U lórmula si- 
guieute:

D. F. de T., vecino de.... rtsi» 
den te en... me obligo á desempeñar 
la condnecion del correo en carrua
je cuantas veces diariamente sea 
necesario, entre la Administración 
del ramo en Córdoba y la estación 
de los ferrocarriles de Cádiz y Má
laga, por el precio de.... pesetas..,, 
cuntimos anuales, bayo tas condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno,

Fecha y firma.
Toda propoticion que no se ha

lle formu’ada en estoa terminos, que 
contenga inodificaoíoa algum ó 
clausulas adicicnales, que no reú
na los requisitos que seúala la con
dición 17 ó que exceda dal tipo que 
fija la 15, será desechada en el Bo
to por el Prendente de ¡a subasta.

21).* Abieitos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el ac
ta del remate, dedarándese éste á 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación supoi ior, pa
ra lo cual en el tórmiao mis breve 
posible se Remitirá el expediente 
ai Gobierno, ea la lorio a que deter 
mina la circular de la Dirbccion 
genet ai núm, 3, de fecha 10 de 
Febrero de 1874,

ül.* Sí de la cúmparacion resul
tasen igualmente becetíciosaa dos 
ó mas propofeicioocs, se abrirá en el 
acto BuevA licitación verbal, por es* 
pseio de media hora, entre los au
tores de las propuestas que hubie
sen causado el empate,

22,* Cualesquiera que sean los 
resui Indos de be propojicíopeí que

86 hagan, oomo igualmenfe la for- 
mu y concepto de la snbí'flta. que
da 3’3raprá rePirvada al Ministro î 
de la Gobomacif o ia libra taenítad í 
de «probar ó no definiti va tu en te el | 
acta del reuiate, teniendo siempre j 
en cuanta el m^jor servicio pú- f 
blic-i. i

23,' Un» vez sdjudicaia el ser- j 
vicio, el rematante queda en la ! 
obligación de satisfacer el importe « 
de la inserción de esta pliego en la i 
<GaceLa» cuyo jusUtícanle de pago , 
se le exigirá ai entregar laa copias j 
de ia escritura según lo dispuesto ; 
por Real Orden de 20 de Sefiembre f 
de 1875, j

Madrid 7 da Agiste de 1876 — ’ 
P. El Director general, E. de Ve- | 
lasío. i

Lo que he Rooriiado publicar en j 
el •Botelio oficiala de la provincia; ^ 
advirtiendo que la subasta tendrá i 
lugar ea mi despacho eficia! da es- | 
le Gobierno y no el dia y hora se- ' 
haladas en la nuodicion 14, 1 

Córdoba H de Agosto de 1876. i 
El Goberaador, ; 

Ayusiin Saiido. «

Núm, 211.

Diputacicn provincial 
de Lóraoba,

Sesión del día 21 de Febrero de { 
1876. 1

Presidencia del Sr. La,a y Pi- j 
ceda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Consignar en el presupuesto 
adicional el importe de ciertos cré
ditos redamadus por Dou Antonio 
Serrano Jurado y otros vecinos de 
Espiel, procedentes de fincas ex
propiadas para la cunsti uccion del 
ramal de can alera que enlaza di
cha villa con la general ce Córdo
ba à Almadén.

Expedir la certificación solici
tada por 0. Tomas Alberti respec- 
tivatueate á los certificados de coras j 
ejecutadas en la carretera de Ada- 1 
oiúz á Pedro Abad duiaute los me- ? 
ses de Marzo, Abril, Mayo y Junio ) 
úitimes, y que se tenga preoente | 
pata la erdenacico de su pago el < 
importe del Cet Lítica do de belle tu
bi o próximo pasado.

cía mar para su exámen el ex
pediente de expopiactou de los tor- 
reaos que ocupa la carretera ea 
cuOdiruceitü de Adamuz á Pedro 
Abad.

Maoileütar ai &i^ Gobernador 
queco el txitdienie instruido á 
iusiancia de D.' Dolores Castillejo 
sobre legitimación de a proj iedad 
de los terrenos del Membriiltjo, tor- 
mind de Fuente Obejuna, y culi-

?

dad de la sobasta da los mismos, 
Callau ciertos documentas néo-st
ries para evacuar con ade río el in- 
t.-rma que relativamente á esta 
asunto tiene pedido.

Denegar la instancia do Mana 
Jesús Navarro, en la que pide so la 
coaceda un dote de los qua en la 
iglesia de Santa Marina fundó Cris 
tóbnl Lopos.

Desestimar la pretansion del 
Alcalde do Priego relativa à que so 
levante la comisión de Apremio 
expedidi contra aquel Ayunta
miento por débitos á la Caja pro
vincial.

Manifestar ai Alcalde da Cañe
te de tas Turres que en la reclama
ción que aquel Ayuntamiento hace 
contra el de Bujalance por cobro 
de rallies prucedeutos de la venta 
de la dehesa llamada Monte Real, 
no puede conocer la Comisión pro
vincial por no ser este asunto de so 
competeccia.

Nombrar praclicante del hos
pital de Agudos á D. Francisco Ro
jas VÍVAS, en reemplazo de Ü, José 
Baena Moreno.

Autorizar al Ayuntauitento de 
Lucena para que haga el reparti- 
miento del déficit que resulte eu el 
presupuesto municipal y el del en
cabezamiento por consumos.

Aprobar la cuauta del material 
de Secretaria cor res pot dien to á los 
meses de Diciembre y Enero últi
mos.

Con lo que terminó la sesión de 
este die,—El Vioepresidetile, Ra
fael J. de Lara y Piueua, - El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 218.

Sesión del dia 24 de Febrero de 
1876,

PrcfcideLcia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedarou acordados .oa 
parlicuures aiguieot «:

Con ceder b-ijo tierlaa condicio
nes, la auLonzaemn solicitada por 
D. Manuel De.galo y Carrasco á 
nombre de D. María de la Cencep- 
cion Caldeioo, para construir un 
camino que partiendo Ua la carre
tera general en el úmue a el par- 
libo de esta ciudad y Vdlafranca y 
sitio de las Cumbres, de paso al 
lortijo ncmbi ado de los Caminos.

Pasar á inlorme del vocal se
ñor Rodrigutz Módenes el expe
diente ce txpropiacion de los ler- 
r enos que han de oenparse con mo
tivo ue la consli uccion ue ra carre
tera de Aoumúz à Pedro Abad, y 
ai vocal Sr. Villa-Zena.tos el de la 
sutaate ue acopio ue matonalea pa
ra la conservación de toa carreteras 
de este provincia.

Devolver át Alcalde de Valse

quillo el expoliBnle instruido \ia*í- 
tancia de D. EscoUsticj .Ileal b y 
otros veciaos de dicha vill.a sobre 
devolución de cantidades que «0 les 

! exigieron ea concapto de arbitrio 
i municipal en el 8flu de 1869
! Prevenir al Ayuntamiento da 

Valenzuela que en el plazo de quiu- 
ce dias sa ultimen las ouautaa mu
nicipale» de los años de 1873 á 74 
y siguientes, y una vez iucluidas 
laa resultas de presupuestas ante
riores en el adicional, y aprobado 
este, se above a al módico titular 

• qu6 fué de dich 1 villa D. Fernao- 
do Mario, las cantidades que se le 
adendan.

Manifestar al Sr. Goberoador 
que la Comisión provincial estima 
procedeutequa vusiva el comisia- 
nalo ejecutor contra el Ayunta- 
mieotoactual de Luque cara el co
bro de sus débitos per atrasos da 
gastos carcelarios al Aynotamien- 
to de Baena.

Pasar á informe del Sr. V¡ce- 
presideute de la ComisioD el expe
dienté instrui to á instancia de Don 
José María Gonzalez, apoderado d;il 
Sr. Marqués de Valdeflores, sobre 
reclamación de alquileres de la ca
sé en que su halla establecida la 
escuela Nurmat de maestro#,

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se- 
croterio, Rafael de Gracia.

Núm. 219.

Sesión del dia 26 de Febrero dé 
1876.

Presidencia del Sr Lara y Pi' 
ueda.

Leída y apruba Ji el acta de 1* 
anterior, quedaron acordado! lúS 
particulares siguientes:

Autorizara! tír. Vice president® 
de la Comibion provincial para qu® 
disponga el pago de les diseños trar 
dus para la enseñanza de dibujo ®^ 
la Escuela de Bellas Artes.

Exponer al Sr. Gobernador nd ' 
vas considere Cloues relativas al coo* 
trato de carreteras provinciales, ®** 
contestación à su oficio de 17 d®' 
aciaai; aprobar el proyecto y w#* 
lauo ou to izquierda à que el lag^' 
niero Jefe do la prefereocia para 1^ 
coubtruocion de la carretera do l® 
Rambla A Puente Genil, y pasar ’* 
Director de Obras públicas provié' 
cidies el citado proyecto para Q**^ 
vibiUndo los terieuos que ha d^ 
etraveear dicha carretera, retoá* 
libia Lomiual de los interesados ®'‘ 
su expropiación.

Cook-star al Ayuntamiaato “^^ 
la Rambla que sí puaJe íacílítif 
local a propósito para establecer 
archivo notarial de aquel partid*-’' 
no hay incuavenieote en que lôH*^ 
Véjl efecto^ pero «lo j(r»vof ♦ ■‘^
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demit pnnbba del mis mo; y sim 
esta en coadicionee de poderío ha- | 
cer, los gastos que con tal motivo i 
«e ocasionen, debe pagados el no- ? 
tario archivero, reiategráudose este | 
en la forma disp a es ta por el Real 
decreto de 8 de Enero de 1869 y 
Real Órden de 29 de Mareo de 
1875.

Aprobar las cuentas municipales 
de Izoajar respectivas al aflo eco
nómico de 1867 á 68.

Manifeslar al Juzgado de pri
mera instancia de Montoro las ra- 
xonee que diácaltan la remisicn de 
nn certificado relativo á a'gunos 
particulares del expediente instrui
do por el comiJouado do apremio 
don Francisco Muela Lopez contra 
don Antonio de t’edua Keina, pur 
Cubro de su cuota de con tribu ció o 
municipal correspooOiente al aúo 
etoLómito de 1873 a 74»

Ürdtnsr ai Alcalde de Baena 
que sin escusa ni protesto alguno 
dé cimplimieLtu al despacho de 
spreinio dirigido contra aquel 
Ay untamteoto por débitos A la Caja 
provincial.

Denegar la instantia de Anto
nia £x{ósiiB, (Q que solicita se le 
lenceda un dote de los que se acos
tumbran a facilitar A las de su clase 
cuando comraen maiiimonío.

Admitir la renuocia que del 
cargo üe Administrador de la hijue
la de Priego ha presentado 0. Aa 
ionio ti.Itilla, y nombrar en su 
ntmplszo A don Francisco Morales 
hu&tt.

Lisjcntr las deses de festejes 
cor que la Liputacion provincial ha 
de célébrai la próxima pez.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.— El Vnepresidentt, Ka 
lael J. de Lara y Pineda.—El ¿e- 
letaiio, E¿fhtl de Gracia.

JlíWllÜJ.
^úm. 338, 

dU2gí do de pria era ius 
tanda otl distrito de la de- 
rocha de e,ia ciudad ce 

Cóidoba.

Pou Lntiu Menco, Juez de pti. 
mera in^tancia del oieii iio de la 
deieoha de osla ciudad y su 

pattid<.
Hago saber: que en diligencias 

que a itslancia ce b. Manuel Díaz 
y Maiiintz, como tnaiidu y cou 
junu peutna Ut bena Jostfa Fia
da y boAntz, se tiguen tu uicho 
duígauoi soLic dec.ataciou ue hu- 
leuei tt, te nnuniu la muet l- abln ■ 
tes la lo ue bou Juan de Piadas t a* 
110«, y tu cap osa Dona Joaquins 
domtz bunüia, y se cite, Hama y 
ompiaza por el leimmo de treinta 
lias a x» que ^ crean derecho * 

hér“d;>r!<3. pira qui f'onenrraa Í 
egercitarta; con apercibimiento de 
que pasado les parará el perjuicio 
que haya logar.

Córdoba ocho de Agosto do mil 
ochocientos setenta y seis.—Lucio 
Merino.—El actuario, Antonio Ka- ; 
vé del Castillo, j

Núm, 339, i 
Juzgado de primera ins

tancia de Jaín.

Don Enrique Suarez Moatarrey, 
Juez de primera iostmeia de es
ta capital y su partido.
Por el presoute primer edicto 

se cite, llama y emplaza A los que 
se crean con derecho A la herencia 
de Doña María de Las Mercedes 
Espejo y Criado, esposa que fuá de 
bou Bernardo Tapia y Caffatena, 
con dos hijos, natural de Villa del 
Rio, provincia de Córdoba, y veci
na de Málaga, donde falleció el dia 
nueve do Junio de mil ochocientos 
sesenta sin disposicio a testameu 
tana; para que dentro del lérmíno 
de treinta días contados desde la 
publicación de este anaacío en la 
«Gaceta de Madrid,» ootuparezean 
A deduoirío eu este Juzerado en los 
autos que as luetrajen por dicho 
abmtestau> eu la esenbanta del in
frascrito, biju apercibimiento de 
que en caso contrario se seguirán 
adelante las actaaciones y les pa
rara el perjuicio A que haya lugar.

bauo eu Jaén A veinte de Julia 
de mil ccüicientos setenta y seis,— 
Enrique Suarez, — Fur maudado de 
S. S,, Manuel Ruiz y Ferez. ;

Núm. 845.

Juzgado de primera ins
taura del voisin to ne ia iz« Î
quierda de esta dudadde t 

Coracha
D. Vuientiu de Santiago Fuen es, 1 

Jutz de primua instancia üe 
esta capital eu cl distrito delà * 
uqniciua y su partido. j
Uago saber: que et dia diez y ! 

siete cet corriente, en la Audiencia ! 
de este Juzgado, à 108 ’duce de la 
tnnûaua, se sacan A la venta en su- 1 
basta mil ¡anegas de trigo A pre- | 
cio de cusicdta y dus reales, y dus- 
ciudlus de tibeua A quince reales 
caca una, estât du de maniüesto eu 
jb Let li Lut la las condiciones y 
itncslias de ms gtanof, no admi- 
uenuubu piupcsiuiunes que no ou
tran ihs uns lui teras partes de su 
api et 10, pues as! lu tengo manila- 
un en tes autos cjecuiivos que eu 
este Juzgado se siguen contra Dou 
Anulen Lilao o y lou Juan Anto
nio Foio, por cobro üe renies,

toi duba siete de Agosto de mú 

ochocientos setenta y seis.- Valen
tía de Santiago Fuentes,-—por 
maridado de su seüoria. Sebastian 
Pedraza,

Núm, 343,

El infrascrito Eicribaco público 
co del número de esta capital.

Doy fé: que en el Juzgado de 
primera iastaucia del distrito de la 
izquierda de ada y por ante mi, se 
ha seguido causa orimioal de oficio 
per homicidio de Cristóbal Jodar, 
contra Antonio Ramírez Cuadra
do, natural y vecino de Pedro Abad, 
Citado, de cuarenta y seis años, 
trabaisdor del campo y eta instrac- 
cion; la cual seguida por todos sus 
tramites y remitida en consulta á 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia, fué dev aelta con oerúfioa- 
cion en que se inserta la seatencia 
ejecutoria, su fecha doce de Febre
ro del cornenía año, que compren
de el particular que dice así.

cFaliumos; que debemos con
firmar y innûriua nos la sentencia 
con s oily da, por la que se condena 
A Antonio Ramirez Cuadrado en do
ce año.^ y ua día do reclus.00, con 
la accesoria do inhabilitación abso
luta temporal en toda su extension, 
A que satisfaga á ha padres de Cris
tóbal Jodar por vía ne ludemnizu- 
cion dos mil pesetas, y en todas las 
costas, entregándosele la escopeta 
A b. Ambrosio Crespo.

Aprobamos el auto en que ae 
declara la insolvencia del procesa
do; y luego que baya trascurrido el 
téruiiuo en que de esta nuestra ten
te acia pueda reclamarse, dese 
cuenta por el Relator,

Pues asi poi ella lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—An
tonio Leun.—Joté Aguilera 3ua- 
roz.—Pascasio Fernandez.—Juau 
de Vega bollcblercs.— Ju se María 
Casas y Miranda.—Ra alor José 
Velasco y Angulo.»

Coya sentencia fué publicada 
y nuiibcada al ministerio fiscal y 
al procurador fiel procesado en el 
mismo nía de su lecha: pasado el 
término legal sin que de esta seo- 
teneia se haya hechu reclamación 
alguna por las partes, ha recaído 
auto mandando se heve á efecto 
dicha sentencia, que se dudara 
firme desde diez y nueve del cur- 
liente.

Ï para que coñete y acompañe 
A la cansa de su rekruncia, que so 
devue ve ai Juzgado de pnmera 
lusuncia de la izquieida de Córdo
ba con el oporluno msodamienio 
de guía, en cumpliuiieaio ue lo 
maudado pongo la presente en Se
villa a diez y nueve de Febrero 
de mil ochocienUs setenta y seis.
— Manuel Gutiérrez.»

Lo inserto coacuerds á le letra

Icon su original obrante en dicha 
ejeentoria, y lo relacionado por 
menor resulta de efia, A que me 
î remito,

* Y para que conste, en cura- 
phmíen tu de lo maodado, deduzco 
el presente para su inserciua en el 
<BoleíÍQ oficial,» coa el V,® B.” dal 
Sr. Jaez, en Córdoba á treinta de 
Julio de mil ochocientos setauia y 
Beis. ~Lio. José Chaparro.-V." B,", 
Fuentes.

í » iRoarygumfagi aiLttMt.fU!i!ww*Rm 
í
4 Uiiivtírsidad Uterapia de 
j Sevilla. ‘ 
í Núm. 306.
• Dirección general de lostruccioo pú-
1 blica.—Negociado l.“ 
1 Anuncio.
i Se halla vac ate en la Facultad 
1 de Ciencias, sección te las exactas 
; do la Universidad de Valencia, la cá- 
1 todra de Complemento de Algebra, 
I Geometria y Tngoucmetiía ttctill- 
I nea y entérica y Geometría anaU- 

tica de dos y tes dimensiones, do- 
I tada con el sueldo anual de tres 
i mil pesetas, la cual ha de proveerse 
* por concurso con arreglo A lo dis

puesto en el articulo 2¿6 de la Ley 
de 9 do Setiembre ue .857, y en el 
2,' del Reglamento de 15 de Enero 

' do 1879. Pueden turnar parte eu es- 
i te concurso tos Catedrátioos super- 

numorunoa do la propia Facultad y 
sección y los Sustitutos que desem
peñen en propiedad cátedra de la 
Facultad y sección A que correspon
da la vacante, tiempre que tengan 

: el titulo Competente y lleven por lo 
; ménos tres anos de enseñanza.
1 Los aspirantes dirigirán sus so- 
y licitudes documentadas A esta Di- 
; reccion general por conducto del De- 
i cano ó Director del establecimiento 
? en que sirvan, en el plazo improru- 
. ga ble cío un mes A con tarse desdé 
Íia publicación de este anuncio en la 

«Gaceta.»
1 Según lo dispuesto en el art. <1 
I del expresado Reglamento, este 
1 anuncio debe pubhearse en tos «Bo- 
; letinea tficiales» te las provincias 
: y por medio de edictos en todos loa 
| establecimientos públicos de ensa- 
I fianza de la Nación, lo cual se ad

vierto para que las autoridades les- 
pteUvas dispongan que asi se veri
fiqué desde luego am mas aviso que 

ici presente.
Madrid 18 de Julio de 1876.—El 

{Director genera', Joaquín Maldona
do.- Ru bricade.—Es copia: Bl Rec- 

, tor, Bedmar.

1 Núm. 299.
’ Primer Lepó Uo de Ias* 
1 tracción y Doma.

1 HaLAodose vacante en este Cuer
po la plaza de idaestro SiHero-guar- 
htetonero, se antneia al público pa. 

: ra que los que desceu obtenerl» con 
las cote icio tes y ventajas que ts- 
tabiece el Re glamento de ksde es
ta ciaie y armei üs,8prubado por Real 
órden ue ¿9 de Junio último, diri
jan sus instsnctas si Sr. Coronel 
piimer Jete de esté bepóttílo en el 
plazo de 49 días,

Córdoba 2 de Agosto de 1876.— 
El T. C. Comanuanle Jefe del De
tail, José M. Melgarejo.
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Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

SECCION DE CORDOBA A SEVILLA.

Aviso al público.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conoeinoiento del público i 
que á coctar desde e! dia 40 de Agosto príxirao sé pondrá ea vigor Ia si- i 
guiente tarifa especial oám, 17, para trasportes á pequeña velocidad. 1

CONDICIOaES DE APLICACION.

Designac on de la 
meroanciá.

Estaciones.

de salida de llegada
ó vice-versa.

Precio 
por 

'wagón

27
62
68
86
92

120
146
178
164 
176 
202
210

Orujo de aceituna por 
wagón.

Almodóvar. 
! Posadas. 
[Hornachuelos. 
IPalma. 
1 Peñaflor.

Córdoba. 'Lora.
iGnadajoz. 
/Carmona, 
Tocina. 
Brenes. 
Empalme. 

,Sevilla.

!.• La presente tarifa so'o es aplicable à las expediciones de Orujo de 
ftceifuna que ae registren directamente en las direccionea y sentidos ajei- 
cadog en la mis oía, y deberán efeotafirso por cargamento de w igon cui- 
daodo de que no exceda el número de tímeiadas cerrespendientea A cada 
vehículo, conforme á lo establecido subie el particular.

2 .* El pago del imperte del trasporte se veriSesrá precisamente en las 
estaciones de salida.

3 .* La Carga y descarga de les 'wagones se verificará por cuenta y 
riesgo de los remitentes ó censignatarios respectivamente en el plazo as 
veiníicuatro horas para cada operación, contadas desde que los wagones 
sean puestos á su dispoficion. Pasado el piezt de vein tic ta tro horas para 
cada operación la Compañía percibirá por paralizaeiun del material un de
recho de <an reBl> por hora de retraso y per wagon, teniendo Jacuitad 
si lo prefiere de disponer de sue wagones para otros trasportes, ó de efec
tuar la carga ó la descarga por cuenta de los tuteresados à ratón de 15 
rrales por Wagón.

4? La presente tarifa ha sido hecha por la Compañía con Sa expresa 
cendicion de que será eximida de los piados reglamentarios de expeuiciou 
y trasporte, y que podrá excederlos en ades días mas" sin que por este 
hecho quede obligada á rirguna mdettoizacion.

5 / Los trasportes de que es objeto esta tarifa quedan sujetos à las 
oondieioces da Ia tarifa general en lodo cuanto no sean contrarias á las 
que quedan estipu'adas.

NOI A. Será aplicada la presente tarifa cuando los remiteoles, ente
rados de lo que dispone la Real Órdeo de 28 de Setiembre de 1871, uo 
pidan eu su declaración la aplicación de la ge eral 6 de otras especiases 
que pudieran conveniríes.

Madrid 26 de Jníiode 1876.

AMINCIOS.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado r e petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin 
cifal. También se venden las buts- 
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
Lúmero 18.

SUBASTA. !

Bajo el tifO de 1600 pesetas y 
con las mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente á la 
yenta el du 16 del corriepte, la ca- , 

sa núm. 7 de la celle de los Mo
riscos de esta capital.

Las ccEdiciones y el título de 
propiedad continúan de manitieslo 
en cl despacho del Notario D. Ra
fael Garcia del Castillo, calle del 
Reloj núm. 3, donde se célébrai a 
la Sobasta a las 10 de .a mañana 
de dicho dia.

6—4

Desde San Miguel del presente 
año se aniel dan Jos coi lijos de- 
Camaieio ^Ro y HinconauiUa, sil 
tuados tn la campiña de este tér
mino y do la propiedad dol Exce
lentísimo señor Marqués de fieoa- 
mejí. Las condiciones para este ar
rendamiento podrán verse eu u 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el día diez del próximo mea de 
Ajjoste# íí—2

ANUNCIO.

7'ratado práctico de Benefleea- 
eia particular.—Instruccioa para 
el ejercicio del Protectorado en la 
aeofficeaoia particular de 310 de 
Diciembre de 1878, anotada por 
D. FerniiuHernández Iglesias, Je
té de la Seccioo del ramo en el Mi
nisterio de la Oobemacion. Obra 
hoy mas neceiaria por haberee 
imiformadu los servicios de Bene
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y Í3 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dingiráu à lasli- 
breriae de A. de San Martiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Eaiiliere, Pla
za del Prínoipe Alfonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de can Gerónimo, 
2; ó ai autor. Travesía de la Parada 
10, 3.“, Madrid.

s  ̂r ii^i^ rx^ÿ^-M-i* iJi#újiw  ̂jr3j»á*dvE8M£d£uÉ^^S9£^^

GUIA DE APRExMIOS 
POR DJÊBIT0S DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS, 

Su autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y KABASÓ,
Jefe honorario de Admiaistraciou 

civil y auttr de varias obras,

Cvíidiciones económiras y adver
tencias.

Forma nn toc e en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, do 100 à 200 páginas.

Su precio des ptsetí s, lauto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «cert fi
nados,» siempre que al hacer los 
pedidos te acompañesu importe ea 
Iibi«n28s, letras de h cil cobro ó 
sellos de franqueo, con uu real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
uiás cuando se remitan sellos, por 
el quehraoto que se sufro en e^ 
cambio.

Los pedidos se dirigirás á Dou 
Jobé FernoLdez y Martínez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayunte- 
mieniuMadr id.

A IOS ¿cerelíU’ios de 
AyaníGmieak).

riegos estados para i 
ia Íorí«acíon dd amiÜai j 
miento y repartimieatos, ! 
prestir aesloa, astados j 
cornpdraüvo8, cuentas ! 
de Ucaldia y Deposita* S 
ría, rebeionss y toda 1 
otase de iu7presos para ¡ 
las olicinas munioipakg. ! 
Se baUau de venta en el 
despacho de este perió* i 
díco» S. Fernand 54 y i
LolrHdh§ SM, -

1 Arrendara lentos Desd3
S. Miguel próximo en ade anu »« ar ■ 
rieadan las dehssas siguientes;

La danesa de el Aguila, coa bue^ 
encinar y a. corn ocal y buenos agua
deros, y Dastautos rasos y monte oaj ^ 
para cabras. Tiene uu buaa caserij y 
zahúrda de taj»; también tiene oueuas 
vegas de regadío.

La dedeea de Mesqueros, con tusu 
encinar y alcornocal, baen aguadero 
y hasiautts laaos y monte bajo para 
Cubras. Tiene un buen ourtijo uo labor 
con todas sus oUciuaB, zahúrda y casa 
para los porqueros, todo de teja, y una 
cerca de tierra caima de cabida de 
tres ¡anogas.

La denesa de las aenguijueUs, cun 
hístautes rasos, monte bajo y algún 
aluoravcal y buen agaader ,

La déliera de la Baja con monte ba
jo buenas vjgas eu 61 no Bembezar, 
Ujeiabtes rasos, algún aioomocal y 
buen aguadero.

La debesa de Chamiceras, con buen 
encinar y alcornocal, tolo raso, mou
le bajo y buea aguadero. Tie^e zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra lus porqueros, lodo de leja.

La dshüsa de la Mita, con buen al
cornocal y encinar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agua
deros. Tiene una zabunla de piedra y 
munie y una choza para los porqueros 
de lo mismo; ludas radi an en el tér
mino de San Gaiixto,

La persona á quien le intsres] po
día avisixtibO en bau Cauxiu con don 
Francisco Díaz, Administrador de la 
Sia. baronesa viuda de San Calixto, ó 
en Córdoba, piazucia del Vizconde 
tiancho de Miranda, núm. d4, donde 

Í se le tacii liaran tuna ciase de noticias 
y «sta á de maniúesto el pliego de 
condiciones.

Desde Sau Miguel próximo se ar- 
riouda la deuesa de Ue Navas, coa 

1 26dU Unjgas ne tierra, siiuala en el 
término de las Aldeas de Valsequillo y 
loa Blázquez: tiene chaparía! y moots 

■ bajo y t aaos: la persona que Jo acomo
de puede trataría en ccidoba Plazue
la doi Vizoauó de Miranda núm. 44, 
donde pjúra ver ei pliego de condi- 
aiones. b—&

Arrendaraieato. Deiapro/ 
piedad de ia Exorna, sra. Marquesa ' ' 
viuda del Saiar, se arriendan las tin
cas siguientes:

Ei cortijo nombrado VilbverJe la 
Brja, siiuado en ia campiM de esta/ 
ciudad, con 246 lanegas y 9 celemines 
de tercio.

La hoja llamada de Valdecañas ea 
el cortijo del Fonianar, término de 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
2d7 fanegas y 4 celemines de tierra - 
de buena calidad y con esoelenie 
agaaderu, casa y oficinas para 1* 
labor.

Y an gral ero perfectairente acoc-' 
diciosadu en la casa núm. 0, de lá 
calle dal Silencio de esta ciudad.

Para tratar y faci.itar auiecedeníds 
D. Agustín uaUego, plazuela de San 
Juan num. 2. sS— 3

Papel pauteado gráfico» 
método de D. Manuel Rosado,con Real 
privilegio, para test > en las escuelas 
de Instrucción primaria: ss venda en 
la librería del Diario de Córdoba, ca
lle San Famaadu Qúm, 34,

Imprenta, librería y litografía dei 
DíASIO DE CORDOBA.
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